
ÏÏ/im. ifi1. Miércoles 4 de Enero de ^8 2, ^8 cénts, de peseta.

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes j las disposiciones del Gobier

no son oblfgalorias para la capital de pro
vincia desde qno se publican oflcialiuento 
en ella, y desde cnatru dias despues para los 
Jemas pueblos do la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre do 1833.)

SUSCKICION PARTICULAR.

Uo mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera^ 4 
Trimestre id,. . . 3‘25 » 11'25
Seis id16*20 > 22*50
Un año33, > 45

Se publica iodos los dias escupió los Domingos,

Las leyes, órdenes y anuncios qno se man
den publicar en los <Boletines oficialess^sr 

han de remitir al Goio político respectivo, 
por cuyo conducto so pasarán ó los editores 

do les mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1SS4.>

Presidencia , 
del Consejo de Ministros, t

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* Mana Cnstina (q. D. g.) 
conlinúan en esta Córte sin no 
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. Ia Serenísima Fra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA, Ríí. las 
Infantas D.‘ Mana Isabel, D.* Ma
ria de la Paz y D? Maria Eulalia,

Núm. 13.
Delegac’on de Hacienda 

de la provincia de 
Córdoba.

Secretaría.
En el dia de hoy me he hecho : 

cargo de la Delegación de Hacien
da de 6.sta provincia en virtud de 
Real decreto de 29 de Diciembre 
último.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para la debida noto
riedad.

Córdoba L* de Enero de 1882. 
—Julián Garcia de los Santos.

ÁÍUhTABliEm.
Núm. 12 

Alcdldia constitucional 
de Córdoba;

Don Manuel Matilla, primer Te- 
nien te Alcalde del Exemo. Ayun- 
tamieuto de esta ciudad y Al
calde accidental, presidente del 
mismo.

Hago saberí que á virtud de mi 

providencia fecha veinte y uno 
del presente mes, recaída en el ex
pediente ejecutivo que se sigue 
centra D. Eamon de Torres y Co
des, por sus débitos de cánon de 
superficie de minas, y en cumpli
miento de la órden de la Dirección 
general de contribuciones fecha 30 
de Mayo último, se sacan á públi
ca subasta las siguieutes fincas, 
propias del mencionado deudor, 
radicadas en esta capitel, cuyos 
linderos y cabidas, asi como sus 
demas circunstancias, constan en 
el citado expediente y de que se 
dard conocimiento á quien lo desee.

Una casa situada en la plaza 
de la Corredera núm. 49, capita- 
Jízada por su líquido producto en 
siete mil treinta y una pesetas se
tenta y cinco céntimos.

Otra casa en la calle de la Al
mona número 7, cuya capitaliza
ción es nueve mil trescientas se
tenta y cinco pesetas.

Otra casa en el callejón de Es
pecieros núm. 51, que está capita
lizada en cuatro mil seiscientas 
ochenta y siete pesetas.

Otra casa en la calle de Jurado 
Aguilar núm. 12, que ha sido ca
pitalizada en dos mil ochocientas 
doce pesetas cincuenta céntimos.

Otra casa caite del Horno de las 
Imágenes número 17, capitalizada 
en tres mil ochocientas cincuenta 
pesetas.

otra casa en la antedicha calle 
núm. 6, cuya capitalización es de 
seis mil quinientas sesenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos.

otra casa calle d I Cristo de 
San Lorenzo núm. 8, que se haPa 
capitalizada en dos mil ochocien
tas doce pesetas cincuenta cén
timos.

Otra casa calle de la Costanilla 
núm, 49, que ha sido capitalizada 

en dos mil ochocientas doce pese
tas cincuenta céntimos. !

Otra casa calle de Jesús Naza
reno núm. 11, Capitalizada en cua
tro mil seiscientas ochenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos.

otra casa calle de Prias núme
ro 28, que está capitalizada en 
tres mil seiscientas cincuenta pe
setas.

Otra casa calle Horno dei Duen
de núm. 2, capitalizada en tres mil 
setecientas cincuenta pesetas.

Otra casa calle del Conde de 
Arenales núm 15, su capitaliza
ción cuatro mi 1 seiscientas ochenta 
y siete postítaacíncuenta céntimos. ’

El acto de la subasta se verifi
cará el dia veinte del próximo mes 
de Enero á las doce de su mañana, 
en los estrados de esta Alcaldía y 
ante mi autoridad, admitiéndose 
Ias posturas que se hiciesen y cu
bran las dos terceras partes de la 
capitalización y las costas y dietas 
del apremio.

El rematante ó rematantes, 
ademas de satisfacer el precio del 
remate y el importe de las dietas 
y costas del apremio, deberán re
conocer y quedan obligados ai pa
go de todas las cargas legales, hi
potecas y demas á que se hallan 
afectas las mencionadas fincas.

Serán de cuenta de les rema
tantes los gastos del otorgamiento 
de escritura y demas consiguientes 
de la traslación de dominio.

Solo se admitirán posturas á 
las personas que en el acto de la 
licitación justifiquen haber deposi
tado en la Caja de esta Adminis
tración económica el diez por cien- 
co de la capitalización respectiva 
á tas fincas que deseen adquirir, 
quedando retenidas solamente las 
cantidades cerrespondientee á los 

remaUntes, devolviéndose á segui
da las demas.

Tanto el pago del remate, cuan
to del importe de las dietas y cos
tas, deberá verificarse al contado 
y antes del otorgamiento de la es
critura de traslación de dominio.

Y en cumplimiento de las dis- 
posiciouea legales se fija el presen
te y se convocan licitadores.

Córdoba 28 de Diciembre da 
1881,—Manuel Matilla. --E1 Co
misi ^nado, Manuel Mandly.

Núm. 16
Alcaldía constitucional da 

Almodóvar del Rio.

Don José Ruiz Huertas, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Almodóvar del Rio.

Hago saber: que terminadas 
las cuentas de este Pósito munici
pal correspondientes al periodo 
económico de 1880 á 81, con arre
glo á lo dispuesto en la regla ter
cera de la Roal Instrucción de 31 
de Mayo de 1864, quedan expues
tas al público por el término de un 
mes en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que puedan ser 
examinadas por todas las perso
nas que gusten y presenten sus 
reclamaciones por escrito.

Almodóvar del Rio 30 de Di- 
oiembra de 1881,—José Ruiz.— 

I Leopoldo Herrero, Secretario,

Núm. 18.
Alcaldía constitucional 

de Conquista.

D. Tomás Buenestado MufioZ, Ah 
calda constitucional de esta villa;

Hago saber; que debiendo pro^
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cedersó por la junta pericial de la | 
m'sma á la formaeion. del apéaái- 
ce al amiHaramiento para que sir- J 
va de base al reparto do la contri- Í 
bucion territorial en el próximo j 
año económico de 1882 á 83, se • 
advierte á los vecinos y hacenda- j 
dos forasteros que hayan sufrido j 
alteración en la riqueza, presenten j 
en la Secretaría de este Ayunta
miento y en el término de treinta 
días, contados desde la facha, las ■ 
relaciones juradas que prescriben | 
las disposiciones vigentes; bien en- ; 
tendido que trascorrido dicho pía- i 
zo no se admitirá reclamación al- | 
guna por justa que sea.

Conquista á 27 de Diciembre 
de 1881.-¡-Tomás Buenestado-

Núm. 17
Alcaldía coastUuci oaal da 

Baena.

Extracto de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento do dicha 
villa de Baena, en el mes de Oc
tubre ultimo.

Sesión ordinaria del dia 1.’ do Oc
tubre de 1881.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Ramon Santaella Begíjar.

En esta sesión se acordaron los 
particulares siguientes.

Aprobar el acta de la anterior.
Dar comisión al Secretario del 

Ayuntamiento, D. José Romasan
ta de Alba, para que verifique el 
ingreso en caja de los veinte y cin
co mozos que han correspondido á 
este pueblo an el reemplazo actual.

Acceder á la petición del mozo 
Pedro Luque A’calá, que reclama 
para ante la Excma. Diputación 
provincial á los quintos Manuel 
Luque Mellado, Santiago Ordoñez 
Valverde, Juan de Dios Ayllón Pár
raga y Bartolomé Lozañó Valver
de, todos pertenecientes al reem
plazo de este añe; que á los mis
inos se ponga la nota de reclama* 
dos, y hacer constar que el Pedro 
Luque Alcalá no ee considera po
bre para los efectos de quintas.

Quedar eatorados de la circular 
de la Dirección general de Admi
nistración local, fecha 26 de Se
tiembre último, disponiendo que se 
presenten ante la Comisión pro
vincial los mozos exceptuados con 
arreglo al articulo noventa y dos 
de la vigente ley de reclutamiento, 
y los que procedentes de los dos 
años anteriores, fueioa declarados 
inútiles por defectos físicos.

Aprobar la distribución de fon
dos para la ordenación de pagos 
del mes actual.
Sesión ordinaria' del dia 8 de Oc

tubre de 1881.
Presidencia del señor Alcaide 

Û< Ramon Santaella Begíjar.

En esta sesión sé acordaron los 
particulares .siguientes.

Aprobar el acta da la anterior.
Recomendar «1 Secretario de la 

corporación que vaya preparando 
los antecedentes necesarios para 
confeccionar el inventario de todos 
los bienes pertenecientes á este M u
nicipio, reclamado por Real decre
to de 27 de Setiembre último.

En sesión ordinaria de 31 del 
actual fueron aprobados por el 
Ayuntamiento los extractos de tas | 
sesiones que anteceden, y dispo- í 
nieailo á la vez se remitan al ex- J 
calentísimo Sr. Gobernador civil de í 
la provincizo para su inserción en ! 
el «Boletín oficiáis de la misma, si 
así lo tiene á bien disponer. í

Baeua treinta y uno de Dieiem- j 
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno. - El Secretario, José Roma- f 
santa de Alba.—V.*B.*: el Abalde, 
Ramón S.antaella. í
r ffi*» r j bfagrgi

Núm. G.
Ilustre Colegio Notarial 

de Sevilla. <

Anuncio. ;
Debiendo proveerse por trasla

ción entre los Notarios que la solici
ten v se hallen en las condiciones 
marcadas para los aspirantes al j 
tercero de los turnos señalados en ’ 
el artículo 7.’ del Reglamento ge' i 
neral del Notariado, la Notaría va- ; 
cante en Palma dal Río, parti- s 
do judicial de fosadas, se hace j 
público por medio del presente ■ 
anuocio. para que los aspirantes | 
presenten á c^ía Junta directiva i 
sus solicitudes documentadas den- 1 
tro del término fijado en la convo- i 
ca to ría que ap.'.rozca en la «Gice- ' 
ta de Madrid.» ; 

Sevilla 23 de Diciembre de 1881. j 
— El Decano Prosidente, Ildefonso i 
Calderón. - El Secretario, Eduardo ; 
Carruana. '

JÜZGÁOOS.
Núm. 2333.

Juzgado da primera ins
tancia de Bujalance.

D, José Muria de Cuca y Velasco, • 
Ldo. en Derecho civil y Canóni
co, Juez municipal suplente de ' 
esta ciudad ó interino da prime- j 
ra instancia de este partido. i
Pore! presente se cita, llama y 

emplaza por término de diez dias 
á D. Antonio Enríquez, vecino que 
ha sido de la villa de Adamuz y cu
yo actual paradero se ignora, para 
que dentro da expresado término 
comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el exconven- 
to de San Francisco, á responder da 
los cargos que le resultan en cansa 
que 60 le sigue por supuesta esta- 
fsf apercibido de que si no compa

rece dentro do dicho término la pa- , seis de Bicie mbre de mil ocho- 
rará el perjuicio que haya lugar. 1 cientos och enta y uno, —Manuel

Dado sn Bujalance á veinte y ï Cubells. Por órden de S S., Li
siete de Diciembre de mil ochocien- cen- ¡ado, Luis Ramírez.
tos ochenta y nno.—José Maria de 
Coca. — Por mandado de 8. S., Pe
dro de la Vega.

Núm. 2335
Juzgado de primera ius- 

tancia de Almadén.

D. Pedro Martin de Seto, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su parti le.
Por el presente hago saber á 

todas las autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á ¡a bus
ca, captura y remisión á este Juz
gado de las caballerías cuyas se
ñas se expresarán á continuación 
y de las personas en cuyo peder se 
haliaren sí no acreditasen su pro
cedencia, según lo tengo acordado 
en causa que por rubo de las mit- 
mas me hayo instruyendo.

Dado en Almadén á veinte y 
cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. - Pedro M. 
de Soto. - Por su mandado, Jesé 
Sánchez Troncado.

Señas de las cabailerias.
Una jumenta de talla corta, pe

lo negro y cerrada.
Otrajumenta, de mas talla que 

la anterior, pelo pardo y cerra'da.
Un pollino como de un año á 

año y medio, pelo negro y capón.
Y un j>imento de buena talla, 

pelo castaño, cerrado, capón y con 
un hierro en el labio superior que 
íigura un corazón,

Núm. 4.
Juzgado de primera ias- 
tancia del distrito de Ía iz

quierda de Córdoba.

D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez 
de primera instancia del distri
to de la izquierda de la capital 
de Córdoba y su partido.
Hago saber: que por ejecutoria 

dictada por la sala de lo criminal 
de la Excma. Audiencia del distri
to, en causa seguida en este Juzga
do por fahificacion de moneda con
tra Baldomero Garrido y Bei rías, 
natural de Ubeda, provincia de 
Jaén, vecino de esta ciudad, casa
do, albañil, de treinta y ocho años 
de edad, con instrucción, hijo do 
Juan y de Rosa, en la cual ha sido 
condenado á ¡a pena de diez y sie
te años, cuatro meses y un día de 
cadena temporal, interdicción ci
vil durante el tiempo de la conde
na, inhabilitación absoluta perpé
tua, dos mil quinientas pesetas do 
multa y en la mitad de las costas 
de dicha cansa..

Lo que por medio del presente 
hago público ea cumplimiento del 
artículo nuevacientos sesenta y uno 
de la compilación criminal.

Dado en Córdoba á veinte y

Núm. 7.
j Juzgado de primara ins- 
1 tanc-a de Hlaojosa,

Don Ricardo Muñoz Delgado, Juez 
de primera instancia de Siie par
tido.

llago saber: que por Tomás 
Jurado Cámara, vecino de Santa 
Eufemia, se ha presentado deman
da sobra inclusion en las listas 
electorales para Dipatadéa á Cor- 

; tes de All’enso Hidalgo Perea, Adel- 
i fo Romero y Sánchez, Aguodó Ruiz 
i Muñoz, Fulgencio Ruiz Muñoz, 
¡ Florencio Fernandez Diaz, Juan
1 Romero Villaralto, José Romero 
' Gimenez, Juan Jurado Caballero 

Reja, José del Pozo Bresó, Joaquín 
Aranda Ruiz, Luis Diaz Jurado, 
Manuel Romero Gimenez, Manuel 
Gimenez Cuadrado, Miguel Gime
nez Romero, M-Ateo Gómez Caba
llero, Norberto Fernandez Gimé
nez, Pablo del Campo Sánchez, Pa- 

í b)o Gimenez Cuadrado. Ramón 
; Sánchez Gonzalez, Toribio Mata 
j Gutiérrez, y Vicente ■‘ejudo Ju- 
: rado.
i Lo que se anuncia al público 

para que en el término de veinte 
i dias, contados desde la inserción 
i del presente en el «Boletín oficia!» 
i de esta provincia pueda hacerse 

opjsicion á dicha demanda por el 
elector ó electores que lo crean 
conveniente.

1 Dado en Hin-j isa á veintinue- 
1 ve de Diciembre de mil ochoeien- 
i tos ochenta y uno, Ricardo Mu

ñoz.—Ante mi, Francisco Car
rasco.

Núm. 8 
Don Ricardo Muñoz Delgado, Juez 

de primera instancia de este par
tido.
llago saber: que por D. Tomás 

lunado Cámara, vecino de Santa 
Eufemia, se ha presentado deman
da sobre exclusion de las listas 
electorales para Diputados á Cor
tes de Alfonso Romero Jurado 
Francisco Avila Blanco, Esteban, 
Pastor, Juan Ruiz Pizarro, y Pe
dro Antonio Dejar ano Blanco,

Lo que se anuncia al público 
para que en el término da veinte 
dias, contados desde la inserción 
del presenta en el «Boletín oficial» 
do esta provincia pueda haeerse 
oposición á dicha demanda por el 
elector ó electores que lo crean 
conveniente.

Dado en Hinojoaa á veintinue
ve de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y uno. - Ricardo Mu
ñoz.—Ante mí, Francisco Car-

; rasco.
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Nâœ. 2316

I Compañía de los ferro-car- 
riles de Madrid á Zaragoza 

y á Afeante.

.h<zgado municipal del distrito de ia derecha 
de Córdoba.

NACÏMIENTOS registrados ea este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Diciembre de 18^1.

CóriíobA 21 ân Díciómbre .1« 1881,—'i) h et imniiio'fab José Ha^ar y Mota,

Toíal de 
viví 8.

NACIDOS SIN VIDA

Tola! de 
ambas olaüefi.Dar

NACIDOS VIVOS Y MUERTOS aNTE3 DE SER

egín 1 03

INSCRITOS.

Tota! do 
or e tos.

'' LexlLimoif. iVo lOiílDOJUB. LejríLifr>o.<.
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»
11 J » » • » > > > > » 9 > >

12 » 4 4 > » >
i » a 1 10 > > > 4

13 1 > 1 > > » 9 9 • » > > 1
14 1 1 2 > > 1 3 9 > 9 > * > 1 3
15 1 « 1 » 1 > l • > » 9 » » > 1
U > 2 > » » 2 > > > » 9 » 9 2
» 2 3 5 » > 5 » 9 » » * 9 * 5
1« » > 9 > 9 > > > > 9 > * >
19 3 2 b > > > 5 9 9 > » » » 5
29 3 5 1 1 2 7 > > 9 9 > > a 7

It U 25 2 3 28 9 > > »

DKFDNGIOiSË** registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Diciembre de 1^81, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Cftrt.ûba SI de Diciembre de îH8l,—í¿i. Joci mcujcipalj José Hacar y Mota.

DÍAS.

FAILI^KCÍOOS,

TOTAL GENERAL,VARONES. | HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos, T0T?ib. ¡Solteras. Casadas, Viudas. TOTAL.
11 1 > 1 i > > » 1
12 2 2 4 f 9 9 > a 4
13 2 » » » 9 2
14 1 9 • 1 2 4 5
15 2 9 9 2 > » S 4
16 1 * 9 1 » 1 2
H 1 > 1 2____’ 9 1 9 1 3
13 1 > > > > > > 1
)9 2 > • 1 » 1 3
23 1 2 9 ‘ Í .9 l > 1 4

Total. 14 4 1 19 ^ 4 4 2 10 29

(Conclusion). 
Condiciones de aplicación.

V Todas las expediciones que 
se facturen por los precios antes 
indicados cualquiera que sea la 
estación do procedencia ó el punto 
de destino entre los designados, de- 

j berán ser dirigidas invariablemen- 
te por C'u laJ Real Manzanares.

2.* Las opei-aciones do carga y 
descarga se verificarán respectiva
mente por los remitentes y desti
natarios, bajo la dirección de los 

1 empleados de 1» Compañía.
1 3.' Cuando una expedición no
; complete la carga máxima de ca- 
i da wagón, el remitente podrá op

tar por esta tarifa, pagando corno 
i si cada wagón tuviese el peso mác- 
• simo,
l 4,* Para los efectos de loa ar

tículos 148 y 156 del Reglamento 
para la ejecución de la 'ey de Poli
cía de ferro-carriles, fecha 23 de 
Noviembre de 1877, se considera
rán como mermas naturales en los 
minerdles de piorno, de hierro, de 
cobre, da manganeso, de antimo
nio, escorias y horruras da hotno, 
el 2 por 100 cuando se trasporten 
á granel, y el 1 por 100 cuando la 
conducción se efectúe en sacos, es
puertas, cajas ó barricas.

5/ En cambio de los precios 
reducidos que se otorgan, la Com
pañía podrá exceder los plazos re
glamentarios un dia mas por cada 
zona indivisible do 100 kilómetros, 
en el trayecto que haya de recor
rer la ex pedición, sin que por este 
hecho quede obligada á ninguna 
indemnización.

6.* Esta tarifa será aplicada 
cuando los remitentes, enterados

j de lo que dispone la Real Órden de 
28 de Setiembre de 1871, no pidan 
en su declaración ia factura por la 
genera’ ó por otra especial que 
pueda Cv nvenirlea,

j 7.' En todo lo que no sean con- 
' tracias á las presentes, son apü- 

cables las demás condiciones de la
, tarifa general.

Madrid 15 de Diciembre de 1881.

! Núm. 2321.
AVISO ALfUBUCO.

Esta Compañía tiene el honor 
de poner en conocimiento del pú 
blico que desde el dia 1.® de Enero 
próximo quedarán anuladas tas si
guientes tarifas especiales:

4 A. C-R. núm. 9, combinada 
con la antigua Compañía de Bada
joz, para el trasporte á pequeña 
velocidad de cereales, patatas y le
gumbres secas desde Toledo, Mo
ra, Ciudad-Real, Almagro y Alma-

! denejos Almadén á Casetas y Za
ragoza, vigente desde l? de Agos
to üc 1879,

! A. S. núm. 3 (nuevo), combi
nada con la antigua Compañía de 
Córdoba á Sevilla, para el tras
porte en pequeña velocidad de ce
reales, harinas, salvados y pata
tas, por cargamento de wagón 
completo, desde varias estaciones 

J de la antigua red á Sevilla ó vice- 
i versa, vigente desde 20 de Enero 
; de 1870.
1 Madrid 15 de Diciembre de 1881,
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ANUNCIOS.
Don Federico L'^pcz Merino, que 

vive calle i^e li Sitiería núm. Í 5. se 
encarga por una mÓJica rciribucion 
de formar la doiumenlscijn neceas- 
ría para el cobro de los intereres de 
las inscripciones nonoinales <h la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

AVISO
A los Srrs. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Ulunicinates de Amillara- 

miento de esta provincia.
Don ftlaauel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
iD;f’'tA5 de fo provincia, quo vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10, ba sido nombrado représen
tante en (Sla capital del Cemro Ge
neral eslabltcidoen Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción delos Sies. D. José M.“ Muñoz, y 
h. CadosGomezSamper, queentien. 
je en la formavivu de Registres de 
lincas luaUras, urbanas y d: ganad - 
ría y confección de les nuevos ami- 
liaramieolos. Lo que tiene et honor 
de participar à los S res. Alcaldes que 
deseen uldizur tes servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea màs lac il su inteti- 
gencia con aquél.

Advierte también ** tas Juntas 
Municipales, que la empresa ss en
carga siu mas retribución que las es
tablecidas t n sus circo lares de gestio
nar y activar la resolución eu el Mi
nister.o de Hacienda de los recursos 
de apclac on que puedan produe rse 
con arreglo al art culo 174 del Re
glamento.

Ias consultas à que dicha em
presa ce reí creen sus circulares son 
de la insun bencia esclus.va del Cen
tro General resolverías y à él debe
rán dirigirso tas comuoic icionos.

Benetícencia.
Prebupueslus, liquida* 

cioD es, relaciones, cuen* 
tas generales y mensua
les, carpetas ele para los 
eslabkcimientos de Be
nd cencía. úe encuen
tran en la imprenta del 
‘''uiario de córdoba,, 
Letrados Ib y loy can 
Fernando, núm. 51.

A los Jueces y SecnUrios 
municipales.

£1 nuevo Enjuicia mi cu lo Civil por 
D. Audi os Ce la Hoz y Ramírez, pro
curador del Juzgado de 4*. iustau¿ia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1.* instan
cia como de nona utUidatl y la de 
ww fácil mi^liyenaa para los Jue

ces y Secretarios municipale;; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gacela yorensef cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es. órgario de tos Tribunales 
y de la Adminislracion.

Conlieie dicha oJra solamenle 
las diposiciones de la ley que en ma
teria c vil se refieren á indicados fun
cionarios, de manera que sus atribu
ciones no pueden cnníundirse con tas 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de tas Leyes orgánica, hipoteca
ría, registro civil y pipil se lado; 
Bodigos, Penal y do Comer ¡o, con 
oclas aclaratorias, aranceles de tos 
juzgados municipales y formularios 
para toda clase de diligencias, espe
dí coles posesorios, con enlimisulo, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera etc.

Puede adquirí! se dirigiéndose al 
autor^ que la remitirá franca de por
te, acompañándole el importe de Ireg 
pesetas en libranza ó sellos de comu- 
oicacionesa__________________

Listan de revista, dis
tribución, ajustes, pa- 
peletaa ce rancho y lis
tas de embarque, oe 
venden en losdts achos 
del «Diario de Górd ba» 
1 elradva 16 y I i y ¿an 
Feruancio 3t

AN UNCIO
En la Administración de testa

mentaría del Exemo. Sr. Duque de 
M jdinaceÜ en la ciudad de Friego, 
86 ojien prjpo8icioút8 à loe arranUa- 
mieutoa de las euortea de tierra nú
meros 13 nombrada ZihnrdiHa, ans 
en el Tarajal de Priego y con el *0 
la titulada Erilla, en el término de 
Fuente Tójar.

Líe perdonas que quieran intere- 
giras en dichos arriendos pueden 
enterarae del pliego de condiciones 
que estará do mamtieeto en referída 
Administración, aita en la Carreta 
d 1 Aguila de ceta ciudad, en la que 
pueden hacer sus oforUs h^sta ün 
del presente mes.

Priego 11 de Diciembre de 1881. 
—£1 Administrador, Jacinto VILena,^^^^

de los Jueces municipaleseo materia 
criminal, por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende ou Barbastro, 
Coso núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden oirigirse á 
Ü. Gabriel Pueyo, acompañaudo su 
importe eu libranzas ó sellos.

A la C uardia civil.
Bequi 4iorias, reci

bos de haber s y de 
presos, se babaa de ven
ta en la imprenta, libre
ría y litografía del «Lía- 
rió de Córdoba» calle 
de 5. Fernando» núme
ro 34 y Letrados liü.

, Se vende una colección completa 
J del «Boletín obciaU de esta provincia, 
| que comprends los años desde 1855 
1 a 1880, ímeuademados hasta 1870, 

y compl U tambien y encuadernala 
en cuatro tomo'f. la «Giceta de Ma
drid» de 1868. Eu la calle de Sille
ría núm. la, darán ra-ou.

EDICION ECONOiltOl Y íO’Í- 
FLETA.

Códigos 63oaa-..I js aotiguojiy alo 
Íem-B o n las ú umx6 laformas, 
rublicAd 8 b^jo la ciroaoion dal 
limo. S’*. D. Juan Valoro da Tornos, 
Afeoxado de binofíceuúi i do la pro
vincia do Madrid, de b Junta do r« 
ferma ioailaui iria, Je a sipscjor 
do AdæiniiîrÀoicn civil, etc., oto , 
eíc., con la c^í''boi’«cion do va- 
r ov letrados djl ilustra ooiagis de 
Madrid.

25 tomos.—(U .a posait el tomol 
Freepacn.

Han sido tactos y tan diversus 
Ílc3 e cm-ctes que ’‘an etntebuido & 

firmar la historia y ¡a civiíixaaion 
de nuestra pátna, que ac debemos 
etiraSarccs de que rustirá iegia - 
ladon sex tan ai itcr Ja y variidx, 

t Eiemsuíos romanos con la» P»cti- 
i d^g, (edígerai oca el Fuero Rjil, 
1 gótico^ eoa el Fauro Juigo, fo'Alas 
Icon el sin iiu\sro ce privilegio# y 

cartas ¡ ueblaa que con facilidad de
ban los reye# A sus villas y cinda - 
des, todo' ellos ha i ves ido í'oruiaa- 

j do Doentra legislación y tjdoi alies 
f rigen en mía ó run o os vi/or en U 
' actualidad. Y se eiplma cale faDV 
! maco, couAÍderxedo que si faieoho 
| civil ridere al cleasento privada del 
i hombre, 4 au# costumbre* como ia- 
- divíduo, y todo lo qie se r xx é in- 
! cumee á s«t« elemento paríicJlar, 
1 atorado de los fUí' Io», está soca r 
f gado so elJ'.s.C'TBtitoye so vida ce 
• ta' modo. lÀ» con diUouita i acan- 
1 üooan 00 .brecho ci\il per otro: ce 
f aquí Ja iversidaJ de C¿d g^s en 

ousitra ieginiaoios, por ’a d£cil- 
; -a i etn que - ada uro de ellos tro- 
- pezala para derogar ol a' ttricr.
i I iluda! cía trataj u y leota. 

tivas se ht a eep'sedida pim uni 
flear nuestra leg alacioiC a ba o 

; inútil, porque no so ha consag .'do 
■ nada: todeu hs Cólige#, desda Ls 

úitiuiss layas y la Novísima Recopi
la de n i a¡ta el Fuero Juzgo, rigen 
hiy y sao de apheacme ojotiofla ea 
loa Tribucafos do Junt cía.

■ Dato «ice «¿teosdeote, no oree. 
f nos neofeariu oncar»c’r la inpor- 
j tancia de la pre#:.ut9 r», que por 
! SU naturaeza ffilsma ai Isa luanas 

cuja nocetilad y vantafas so pre 
; eeataa c a^aj, me/.r diodo se i n* 

pmeo& peritos y legos eu 1 gi*:a- 
cijs; A teres es es ctn ó iio ispea* 
sable tenar ¡as leyes de tn pstna i 

í sus jurisperitos, por su mha a pro- 
, toiioa; A tu des m# ciudaiao^s, por

que l» igaorarcía do la lay no pus 
de a'egícdo e ellos de recoger lo# 
lo moi en Ma ir id,

‘ Va ia# haa sido, por esta razo a, 
l*s tdioioues qu j se bao hecho da los 
Códigos, pero que por su exuesivo 

; cuts no est n al alcano de tedia 
' las for tu caá, ni por su do.melido 

voie mec, A causa del luj > de la edi- 
eioo, sou d* f cil mansjiy no se 

* pueden llevar a los Tribunales, para 
1 i'#r, en los informes orales, las ci- 

lai de a^eyesq « & nuestraden- 
(hoCunvionen E Iosilo. veieatoa 
y nocesidadea que hem s lentido ea 
tme tra praelita, no# ban h ehj 
oocoebir el paLiamicnto de reme 
diarios para sijinpro, y creemos hi
ce río comegui o. Nuestra colecc on 
ti-ne un precio fabnloiamonte bara
to; n.idie habrá quí no pueda dar 
un* pe»eta por un torno do los Códi 
gO8,7 tu Iam«23 facilita «i podar 

llevar en la ïr-eno ó en el bolsi lío* 
A!*iná3 pnblica^amos tamfisn, ce- 
lección adas, las leyes modernas con 
sus r^f^rra’, qu" au-^an «s 'creídas 
y djieTiTíiai en divarsos volúme
nes de distintus t*mai03 Ó inprc- 
siones.

Al frente de ca la Có Ugo presan * 
t^.remO3 una reseda bisturí'a del 
r.’iamo; •’ecb* por uno di niaatr ja 
dietingoid scoinjia^e-os, y a la ca
beza de la ley-s midem43 daremos 
tambioa la exposiñoa do motivos 
que siempre 1 3 aconpaas y algunos 
comentxr.o 8o¿rslas mismas leyes, 
obra do emiier.te# jiri coaíultoj.

No se a # cea ti la i asortincis 
do la empresa que aeomstemos y la 
interiori la! de nuestras fuerzas; co- 
nocem» la iuCiferancia de nuestro 
país en oueition de obras c’entífl ■ 
cas, pero tenemos fé ea el auxilio 
q08 ha'1 da p ohtarajs nueit 03 com
pañeros de teda Escaña, á quisoei 
nos emrogames confiados en que nos 
han da prestar su aiuda en ura 
obiaqur por u interés acomotem.M 
y qn» ha ce reduadar en bien de 
todo».

Malrid, 187f».
Gondicioxes de a publicicioa.
La 01a coas taré da 25 t.iroi de 

40) íáí;ína“, en 8.’, buen papal os
ea er. ti y c arísima imoroiion.

Al (recio do ca'a tomo nerá de 
una peseta es toda Esra' a —Sa pu
blicaran dos tornes cad* mes, uno de 
leyes ai iguas y d o de leyes mo- 
d mas.

No se si've ringa". tom.j que no 
83 pasue a le’aotado.

L^s que quierat abona' ol im
porte de toda la pu: Ucacioj tcnd.*án 
una rebaja de seis pase as, adqui- 
rktdo toda la obra ¿o- soieata y 
ciiCJ rva e».

A 1 s libra 0’ so loa hará una re
baja de ¡O por 10?, tomando desfe 
60ejemp a es púa arribe, y eocar- 
garse en juicio oom o e. cus* va «jo
la tara evita' el cumpiiiaie do de 
una eb ig eim ó el tastigo de una 
irfraícion le.a'.

te 3ts:ribe en Madril, Serraao 
68, á donde se d rigirán l -s pedidos 
la CO reap m fe acia, coa 3íbra al ad • 
min ¿trador de laobrt y en t id (S Ixs 
lioe-íag.

A Ius Secrelarios de 
ayuulamieuto.

Repartí Aliento y Ma
tricula

Los pliegos-astados 
para la fortnacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Bá^partimiento por ter
ritorial, con el au tuco to 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo à los últimos mo
delos, fee hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados 16 y óan Fer
nando ¿4

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espendeo en la Imprec- 
ta de este periódico,

Imp, del «Diario de Córdcha:»
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